
BLOQUE 4

4.1. Órganos de  
Gobierno: estructura  
y composición

EL GOBIERNO CORPORATIVO ES EL CONJUNTO DE NORMAS, PRINCIPIOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE REGULAN LA ESTRUCTURA Y EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE UNA EMPRESA. EN CONCRETO, EN EL CASO DE 
NUESTRA COOPERATIVA ESTABLECE LAS RELACIONES ENTRE LA ASAMBLEA, EL 
CONSEJO RECTOR, EL COMITÉ DE DIRECCIÓN Y EL RESTO DE PARTES INTERESADAS, 
LLEGANDO A ESTABLECER LAS BASES POR LAS QUE SE RIGE EL PROCESO DE TOMA DE 
DECISIONES SOBRE LA COMPAÑÍA PARA LA GENERACIÓN DE VALOR.
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 A La toma de decisiones que tienen que ver 

con la dirección estratégica general de la 

empresa y sus políticas corporativas. 

 A Los mecanismos de control sobre el correcto 

desempeño de la dirección ejecutiva y la im-

plementación del plan estratégico aprobado.

 A El cumplimiento normativo o el estableci-

miento de las políticas y procedimientos ade-

cuados para garantizar que tanto la empresa, 

como sus directivos, empleados y terceros 

cumplen con el marco normativo aplicable.

 A Las relaciones entre los principales órganos de 

gobiernos de la compañía, así como los dere-

chos y deberes de cada uno de ellos: asam-

blea, consejo rector y comité de dirección. 

El diseño y estructura del gobierno corporativo 

de Caixa Popular se ha configurado en base a 

las directrices sobre gobierno interno del Banco 

de España (Eurosistema), los principios de buen 

gobierno para empresas no cotizadas del Institu-

to de Consejeros-Administradores, el código de 

buen gobierno de las sociedades cotizadas y las 

mejores prácticas en gestión del gobierno cor-

porativo de entidades financieras, consideradas 

como benchmark para la organización.

En la actualidad el gobierno y la estrategia de 

Caixa Popular se establece mediante los siguien-

tes campos de actuación: estrategia del negocio, 

gobierno corporativo, gestión de riesgos y líneas 

de defensa y gestión de la ética.

Estrategia del negocio

Desarrollo de  
aactividades y proyectos. 

Resultados

Gobierno corporativo

Gestión de la ética
Gestión de riesgos y  

líneas de defensa

¿Qué articulan las normas  
del gobierno corporativo?
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El modelo de gobierno diseñado da respuesta a los requerimientos legales e introduce estructuras y métodos 

que faciliten el gobierno y control de las operaciones y estrategias de la entidad. Su concepción estructural se 

representa a través del siguiente esquema:

Modelo de gobierno corporativo

Asamblea General

Dirección General

Nombramientos  
y retribuciones

Riesgos y crisis

Cumplimiento

Auditoría interna

Recursos

Comisiones  
delegadas

Consejo Rector
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En la actualidad la administración, gestión y con-

trol del gobierno corporativo están sustentados 

en los siguientes órganos:

 A Asamblea General

 A Consejo Rector y comisiones delegadas:

 A Comisión de recursos

 A Comisión de nombramientos y retribu-

ciones

 A Comité mixto de auditoría y riesgos

 A Comisiones y comités complementarios de 

interés operativo:

 A Consejo social

 A Comité de igualdad

 A Comité de seguridad e higiene

 A Comisión de promoción cooperativa

 A Comité de ética

 A Órgano de control interno

 A Unidad de prevención del blanqueo de 

capitales

 A Unidad de gestión integral del riesgo

 A Unidad de cumplimiento normativo

En este punto el Comité de Ética tiene un papel 

relevante como encargado de fomentar la difu-

sión, conocimiento y cumplimiento de la Normati-

va del Código de Conducta de la Entidad, realizar 

una supervisión completa del Modelo de Gestión 

de Cumplimiento Penal, así como la gestión del 

Canal Ético.

Para la gestión del gobierno corporativo, la enti-

dad cuenta con los siguientes activos y elementos 

de regulación:

 A Estatutos sociales

 A Reglamentos y normas internas de los 

órganos de gobierno

 A Reglamento del Consejo Rector

 A Reglamento del Comité mixto de au-

ditoría y riesgos y director de la unidad 

de riesgos

 A Reglamento del Comité de nombra-

mientos y retribuciones

 A Estructura organizativa: líneas de responsa-

bilidad, funciones y prevención de conflic-

tos de interés

 A Organigrama

 A Líneas de responsabilidad y funciones

 A Política de Conflictos de Interés

 A Procedimientos internos en relación con los 

riesgos

 A Colectivo identificado y política de remune-

raciones

 A Evaluación de la idoneidad

 A Políticas de DD.HH., Responsabilidad Social 

y Sostenibilidad, Medioambiental, Compras 
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y Relación Proveedores, Relación con Clien-

tes y Política Anticorrupción

 A Código Ético y Canal Ético

El Código ético se basa en la misión y los valores 

de Caixa Popular, y recoge los criterios, las pautas 

y las conductas a seguir por todas las personas 

que trabajan en la entidad, tanto a título individual 

como colegiadamente, en los órganos de decisión 

o grupos de trabajo de qué puedan formar parte, 

en sus decisiones y actuaciones como profesio-

nales de la cooperativa, y en su relación con los 

grupos de interés. Los principios que incluye el 

Código ético son:

 A Actuamos con ética y profesionalidad 

 A Somos una cooperativa de trabajo asociado 

 A Creemos en la Igualdad entre las personas 

 A Somos solidarios 

 A Vivimos arraigados en nuestros pueblos y 

barrios 

 A Apoyamos el asociacionismo 

 A Estamos implicados con la sociedad valen-

ciana 

 A Potenciamos la educación y la formación 

 A Cuidamos el medio ambiente 

 A Estamos al servicio de nuestros clientes

La Política de Conflictos de Interés establece 

los medios para identificar, evaluar, gestionar y 

mitigar o prevenir conflictos reales y potenciales 

entre los intereses de la Entidad y los intereses 

privados del personal, incluidos los miembros del 

órgano de administración, lo que podría influir 

adversamente en el desempeño de sus deberes y 

responsabilidades.

Esta política incluye, al menos, las siguientes 

situaciones o relaciones en las que pueden surgir 

conflictos de interés:

 A intereses económicos (p. ej., acciones, otros 

derechos de propiedad y pertenencia a aso-

ciaciones, participaciones financieras y otros 

intereses económicos en clientes comer-

ciales, derechos de propiedad intelectual, 

préstamos otorgados por la entidad a una 

empresa propiedad del personal, pertenen-

cia a un órgano o propiedad de un órgano o 

una entidad con intereses enfrentados);

 A relaciones personales o profesionales con 

los propietarios de participaciones significa-

tivas en la entidad;

 A relaciones personales o profesionales con 

personal de la entidad o de entidades 

incluidas en el ámbito de consolidación 

prudencial (p. ej., relaciones familiares);

 A otros empleos y empleos anteriores en el pa-

sado reciente (p. ej., los últimos cinco años);

 A relaciones personales o profesionales con 

terceros relevantes con intereses en la en-

tidad (p. ej., asociaciones con proveedores, 

consultores u otros proveedores de servi-

cios esenciales), e

 A influencia política o relaciones políticas.

En la página web de la entidad se detallan tanto 

los documentos antes indicados como la informa-

ción acerca de: la Asamblea General, los inte-

grantes del Consejo Rector y de las comisiones 

delegadas, los criterios de nombramiento, selec-

ción y evaluación de competencias de estos, las 

funciones y responsabilidades de los órganos de 

gestión y el resto de los puntos de orientación y 

posicionamiento arriba enunciados.
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Presidente Consejo Rector

Amadeo Ferrer 

Representante Coop. Socia

Vocal a título personal

Inmaculada López

Representante Coop. Socia

Secretaría Consejo Rector

María José Marcos

Representante Socios Trabajo

Vicepresidente Consejo Rector

M. de las Nieves Montoya

Representante Socios Trabajo

Vocal a título personal

Enrique Cerezo 

Representante Coop. Socia

Vocal Consejo Rector

Alberto Compte 

Representante Socios Trabajo

Vocal a título personal

Clemente Morales 

Representante Coop. Socia

Vocal Consejo Rector

Violeta García de Quirós

Representante Socios Trabajo

Vocal a título personal

Francisco Perales 

Representante Coop. Socia

Vocal Consejo Rector

Vicent Vengut

Representante Socios Trabajo

Vocal a título personal

Félix Pont 

Representante Coop. Socia

Vocal Consejo Rector

Sandra Sánchez

Representante Socios Trabajo

A continuación, en la siguiente imagen, para dar respuesta al principio de transparencia se informa de los inte-

grantes, cargos y tipos de consejeros del Consejo Rector.

Nuestro Consejo Rector
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Consejo Rector 

Área de  
Comunicación  
y Experiencia  

de cliente 

Área  
Financiera

Área   
de personas 

Área  
de Medios  

y Tecnología

Área  
de Negocio

Área  
de Banca  
Empresa 

Área de  
Riesgos

Direcciones  
de Zona

Área 
Financiera

Cumplimiento 
normativo

Control Global  
de Riesgos 

Auditoria Interna

Comisión de 
Nombramiento y 

Retribuciones

Comisión mixta de 
Auditoria y Riesgos

Director General 

Secretaría  
General

Equipo de Dirección 

Podemos ver en la siguiente imagen, nuestra estructura de Gobierno Corporativo que recoge las relaciones 

entre la propiedad, las distintas comisiones y los órganos ejecutivos.
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Como requerimiento de prescriptores de responsabilidad social y reguladores se informa de la composición 

por rangos de edad y sexo del citado consejo y del equipo de dirección, tal y como podemos ver en la si-

guiente tabla.

La presencia de la mujer en los órganos máximos de decisión está muy cerca de la paridad, ocupando el 44% 

de los puestos siendo el 42% en el Consejo Rector de la cooperativa.

COMPOSICIÓN DESGLOSADA POR EDAD Y SEXO DEL CONSEJO RECTOR Y DEL EQUIPO DE DIRECCIÓN 2020

Órganos de gobierno De 31 a 50 años Más de 50 años Total

M  % H  % M  % H  % M  % H  %

Consejo Rector 4 33 0 - 2 17 6 50 6 50 6 50

Equipo de dirección 3 23 2 15 2 15 6 47 5 39 8 61

Totals i mitjanes 7 28 2 8 4 16 12 48 11 44 14 56

COMPOSICIÓN DESGLOSADA POR EDAD Y SEXO DEL CONSEJO RECTOR Y DEL EQUIPO DE DIRECCIÓN 2021

Órganos de gobierno De 31 a 50 años Más de 50 años Total

M  % H  % M  % H  % M  % H  %

Consejo Rector 4 33 1 8 1 8 6 50 5 42 7 58

Equipo de dirección 4 27 2 13 1 1 8 53 5 33 10 66

Totales y medios 8 30 3 1 2 1 14 52 10 37 17 63
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Los datos más representativos de la gestión del gobierno corporativo durante el año 2021 fueron:

La gestión del gobierno corporativo se ha realizado de acuerdo con el modelo establecido.

Resultados de la gestión durante  
el ejercicio 2021

GOBIERNO CORPORATIVO

VARIABLE AÑO 
2021

AÑO 
2020

AÑO 
2019

AÑO 
2018

VARIACIÓN 
21/20

VARIACIÓN 
20/19

VARIACIÓN 
19/18

Consejeros mujeres del colectivo 
de trabajo en Consejo Rector 4 5 3 3 -20 % 66,7 % 0 %

Consejeros hombres del colectivo 
de trabajo en Consejo Rector 2 1 3 3 50 % -66,7 % 0 %

Reuniones del Consejo Rector 11 11 11 11 0 % 0 % 0 %

Reuniones comisión mixta de 
auditoría 3 3 3 3 0 % 0 % 0 %

Reuniones comité de 
nombramientos y retribuciones 3 3 3 3 0 % 0 % 0 %
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NUEVO POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO PARA EL PERIODO 

Durante el periodo 2020-2022 se terminará de consolidar y fortalecer el modelo de gestión 

del gobierno corporativo a través de:

 A El desarrollo de la política y código de buen gobierno de la entidad.

 A El desarrollo y aprobación del código ético de la entidad.

 A Dar respuesta a los requerimientos y expectativas de los grupos de interés.

En relación con los objetivos indicados, durante este 2021 se ha elaborado y aprobado por 

los órganos competentes el nuevo Código Ético de la entidad en el que se marcan los com-

portamientos con los principales grupos de interés, la política anticorrupción, así como la 

política de comportamiento con los clientes. Todos estos documentos se pueden consultar 

en nuestra página web.

2020-2022?
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CAIXA POPULAR DISEÑA Y MANTIENE SISTEMÁTICAMENTE UN SISTEMA PARA LA 
GESTIÓN DEL CONTROL INTERNO, BASADO EN UNA METODOLOGÍA PROPIA, CUYA 
RESPONSABILIDAD ES DEL COMITÉ MIXTO DE AUDITORÍA Y RIESGOS, QUE REPORTA 
DIRECTAMENTE A LA PRESIDENCIA, MÁXIMO RESPONSABLE DEL CONSEJO RECTOR.

BLOQUE 4

4.2. Riesgos y  
líneas de defensa 
del negocio.

1ª línea de defensa

Medidas internas de 
control

Supervisión de la 
dirección

3ª línea de defensa

Auditoría interna

2ª línea de defensa

Gestión de riesgos

Controles financieros

Control de las 
operaciones

Cumplimiento 
normativo

Consejo Rector, comisiones y comités

Equipo de dirección
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El modelo se ha diseñado para cumplir con las guías y recomendaciones de los reguladores y supervisores, a 

nivel nacional y europeo, y recoge las mejores prácticas de empresas benchmark del sector identificadas por 

la alta dirección. El método se basa en tres niveles diferenciados de control, de acuerdo con lo que común-

mente se conoce como “modelo de tres líneas de defensa”. Este modelo realza el entendimiento del manejo 

de los riesgos y controles mediante la asignación o clarificación de roles y responsabilidades a través de toda 

la organización. Es un sistema recomendado por el informe COSO, por el Instituto de Auditores Internos, por 

el Comité de Basilea y por las instituciones de supervisión y regulación del sistema financiero más prestigiosas 

a nivel internacional. Su objetivo es el de identificar, prevenir y corregir las situaciones de riesgo inherentes al 

desarrollo de las actividades de la entidad en los ámbitos y lugares en los que despliega su negocio.

Modelo de control interno y defensa

Primera línea  
de defensa

Está constituida por las 

unidades de negocio y 

las áreas de soporte, que, 

como parte de su actividad, 

originan la exposición al 

riesgo de la empresa. Estas 

unidades son las respon-

sables de gestionar, hacer 

el seguimiento e informar 

regularmente sobre el ries-

go generado. Para atender 

a su función, la primera 

línea de defensa dispone de 

los medios para identificar, 

medir, gestionar y reportar 

los riesgos asumidos.

Segunda línea  
de defensa

Está constituida por los 

equipos de control y super-

visión de riesgos, incluyendo 

la función de cumplimiento. 

Esta segunda línea vela por 

el control efectivo de los 

riesgos y asegura que estos 

se gestionan de acuerdo 

con el nivel de apetito al 

riesgo definido.

Tercera línea  
de defensa

Última capa de control, es la 

correspondiente a la audito-

ría interna y tiene el objetivo 

de evaluar periódicamente 

la implantación y el cum-

plimiento de las políticas, 

las metodologías, los pro-

cedimientos y el desarrollo 

esperado de los procesos de 

toda la organización.

Las tres líneas de defensa 

cuentan con un nivel de 

responsabilidad e indepen-

dencia suficiente para no 

comprometer la efectividad 

del esquema general, aunque 

actúan coordinadamente con 

el fin de maximizar su eficien-

cia y potenciar su efectividad.
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Caixa Popular tiene implantado, y en continua mejora, un sistema avanzado de gestión integral de riesgos, 

responsabilidad de la “Unidad de Gestión de Riesgos”, que colabora en el cumplimiento de las estrategias y 

objetivos establecidos, asegurando que los riesgos que pudieran afectar a estos objetivos sean identificados, 

analizados, evaluados, gestionados y controlados de forma sistemática, con criterios uniformes y dentro del 

nivel de riesgo aceptable aprobado por el Consejo Rector.

Modelo de gestión de riesgos, continuidad y crisis

El sistema de gestión integral de riesgos (SGIR) se sustenta en el siguiente mapa de procesos y actividades:

Gestión integral de riesgos

Modelo del sistema de gestión  
integral de riesgos (SGIR)

Desarrollo de  
proyectos y acciones

Plan de continuidad  
del negocio

Planes y programas  
de actuación

Mecanismo de gestión  
de crisis

Posibles crisis y contingencias 
 del negocio

64



El modelo de gestión y control de riesgos se 

apoya en un conjunto de principios comunes, una 

cultura de riesgos integrada en toda la entidad, 

una sólida estructura de gobierno, y procesos y 

herramientas de gestión de riesgos avanzados.

La calidad en la gestión del riesgo constituye para 

la entidad un eje prioritario de actuación.

La política de riesgos de Caixa Popular está orien-

tada a mantener un perfil medio-bajo y predeci-

ble para el conjunto de sus riesgos.

Sus principios fundamentales son:

 A Participación y supervisión activa de los 

órganos de gobierno de la entidad. 

 A Cultura de riesgos integrada en toda la 

organización. 

 A Independencia de la función de riesgos. 

 A Selección de metodologías de medición de 

los riesgos. 

 A Evaluación, análisis y seguimiento de los 

riesgos asumidos. 

El gobierno de los riesgos es responsabilidad de 

una robusta estructura de dispositivos de enlace 

y se basa en la distribución de roles entre las tres 

líneas de defensa.

1. El Consejo Rector.

Máximo órgano de decisión, correspondiéndole 

entre otras funciones la definición de la estrate-

gia, el establecimiento y el seguimiento del nivel 

de tolerancia al riesgo y la sanción de la política 

de riesgos, aprobando, a propuesta de la alta 

dirección o del comité designado al respecto, las 

atribuciones de los diferentes órganos de decisión.

Con carácter adicional al Consejo Rector, en el mar-

co de la gestión de riesgos, la entidad dispone de un 

sistema de delegación de facultades en diferentes 

órganos que, bajo el mandato del Consejo Rector, 

instrumentan la capacidad ejecutiva de la dirección 

de riesgos con el objetivo de garantizar la alineación 

de estos con la estrategia de la cooperativa.

Asimismo, analizan y, si procede, aprueban las 

operaciones de riesgo dentro de sus respectivos 

niveles de atribuciones, elevando al órgano supe-

rior aquellas que exceden su nivel de delegación.

 A Los comités y comisiones delegadas son:

 A Comité Mixto de Auditoría.

 A Comisión de Riesgos.

 A Comité de Gestión de Activos y Pasivos 

(COAP). 

 A Otros dispositivos de enlace relevantes.

De forma complementaria, otras comisiones y co-

mités complementarios de interés operativo son:

 A Órgano de Control Interno.

 A Unidad de Prevención del Blanqueo de 

Capitales.
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2. La Unidad de Gestión de Riesgos

Organización cuyo fin estratégico es la gestión 

eficiente y adecuada de todos los riesgos de la 

organización. Sus funciones básicas son:

 A Identificar, medir y valorar, desde una pers-

pectiva global, los riesgos relevantes a los 

que se encuentra expuesta la entidad en el 

ejercicio de su actividad.

 A Diseñar, implementar y mantener los siste-

mas de identificación, medición, informa-

ción y control de estos riesgos.

 A Definir los procedimientos y mecanismos 

de control de los diferentes riesgos.

 A Evaluar y valorar las técnicas de mitigación 

de riesgos empleadas y aquellas suscepti-

bles de utilización.

 A Vigilar y, en su caso, proponer cambios en 

la estructura de límites y alertas internas 

que refuercen el control de los riesgos y su 

consistencia con el nivel de tolerancia defi-

nido por el Consejo Rector.

 A Revisar el nivel de riesgo asumido y su adecua-

ción al perfil establecido por el Consejo Rector, 

así como la distribución interna del capital.

Esta función está dirigida por un directivo inde-

pendiente, dedicado únicamente a la función 

de gestión de riesgos, responsable de un área 

de control y no de negocio, que no desempeña 

funciones operativas y tiene acceso directo en sus 

funciones al Consejo Rector. 

La independencia sobre las áreas generadoras de 

los riesgos garantiza la objetividad de los criterios 

de valoración y la ausencia de distorsiones en ellos 

provocadas por consideraciones comerciales.

Los procesos y herramientas para la gestión efec-

tiva de los riesgos son:

 A El apetito de riesgo.

 A El análisis de los escenarios de riesgo.

 A Los planes de viabilidad (contingencias) y el 

sistema de gestión de crisis. 

El primero estudia y define las medidas que la en-

tidad tendría que diseñar y preparar para salir por 

sí sola de situaciones severas. El segundo, recogi-

do en un manual de crisis, contiene:

 A El comité de crisis con sus integrantes y 

roles. Este comité se encargará de identi-

ficar y seleccionar a las personas encarga-

das de la gestión de la crisis y al portavoz.
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 A El plan de contingencia o direcciona-

miento al mismo.

 A El protocolo a seguir para la gestión 

completa de la crisis.

 A Las herramientas y medios a utilizar 

(sistemas de información, plantillas 

preestablecidas, etc.).

 A Dark site o web preparada con antelación 

para que los afectados por la crisis (socios, 

clientes y resto de grupos de interés) 

puedan disponer de información sobre la 

crisis y reconocer la profesionalidad de la 

compañía y el rigor en la gestión.

 A El plan de comunicación.

Los informes marco de información con la visión 

consolidada de todos los riesgos, base para la 

toma de decisiones por el Consejo Rector y el 

equipo de dirección de Caixa Popular.

El marco de control interno apoyado por las audi-

torías internas que actúan como tercera línea de 

defensa.

El plan de comunicación, tanto interna como ex-

terna, relacionada con la gestión de riesgos.

El catálogo de riesgos en los que se centra la acti-

vidad de la unidad es:

Riesgos financieros

Riesgo de crédito: Pérdida de valor de los activos 

de Caixa Popular a un cliente o contrapartida, por 

el deterioro de la capacidad de dicho cliente o 

contrapartida para hacer frente a sus compromi-

sos con la Entidad.

Gestión del Riesgo: Corresponde al riesgo más 

significativo del balance y se deriva de la actividad 

bancaria y de la operativa de tesorería, abarcando 

su ciclo de gestión toda la vida de las operaciones. 

Los principios y políticas que sustentan la gestión 

del riesgo de crédito son: 

> Una política de concesión prudente, que se 

fundamenta en: (i) la adecuada relación entre 

los ingresos y las cargas que asumen los con-

sumidores; (ii) la verificación documental de 

la información facilitada por el prestatario y su 

solvencia y; (iii) la información precontractual y 

protocolos de información adecuados a las cir-

cunstancias y características personales de cada 

cliente/operación. 

> Un seguimiento de la calidad de los activos a 

lo largo de su ciclo de vida basado en la gestión 

preventiva y el reconocimiento temprano del 

deterioro. 

> Valoraciones actualizadas y precisas del dete-

rioro en cada momento y gestión diligente de la 

morosidad y las recuperaciones.

Riesgo de mercado: Posibilidad de sufrir pérdi-

das derivadas de que se produzcan hipotéticos 

hechos adversos (internos o externos) que afec-

ten negativamente a la capacidad de la Entidad 

de lograr sus objetivos y como consecuencia de 

ello a sus beneficios (cuenta de resultados) y a su 

solvencia

Gestión del Riesgo: Su gestión se centra en man-

tener un riesgo bajo y estable por debajo de los 

límites de apetito establecidos. La medición del 

riesgo de mercado de la cartera de negociación 

se realiza mensualmente.

Riesgo de liquidez: Déficit de activos líquidos, o li-

mitación en la capacidad de acceso a la financiación 

del mercado, para satisfacer los vencimientos con-

tractuales de los pasivos, los requerimientos regula-

torios o las necesidades de inversión de la Entidad.
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Gestión del Riesgo: Su gestión está basada 

en un sistema que persigue el mantenimien-

to de un nivel eficiente de fondos líquidos; la 

gestión activa de la liquidez y la sostenibilidad 

y estabilidad de las fuentes de financiación 

tanto en normalidad como en estrés.

Riesgo de solvencia: Riesgo de que la entidad 

no cuente con la cantidad y/o calidad de recursos 

propios suficientes para cumplir los requerimien-

tos regulatorios mínimos fijados para operar.

Gestión del Riesgo: La gestión del capital se 

centra en mantener internamente unos ob-

jetivos de solvencia mínimos CET1 superiores 

a los exigidos normativamente, siendo este 

margen adicional (“buffer”) de al menos el 1%, 

el cual está destinado a absorber cualquier 

eventualidad u otros impactos regulatorios.

Riesgo de tipo de interés: Efecto negativo sobre 

el valor económico de las masas del balance o 

sobre el margen financiero debido a cambios en 

la estructura temporal de los tipos de interés y su 

afectación a los instrumentos del activo, pasivo y 

fuera de balance de la Entidad.

Gestión del Riesgo: La gestión se centra en 

optimizar el margen financiero y preservar 

el valor económico del balance dentro de los 

límites establecidos en el marco de apetito al 

riesgo. Se realiza una gestión activa contratan-

do en los mercados financieros operaciones 

de cobertura adicionales a las coberturas 

naturales generadas en el propio balance deri-

vadas de las operaciones de activo y de pasivo 

con los clientes

Riesgo de apalancamiento excesivo: Probabili-

dad de incurrir en pérdidas como consecuencia de 

la caída de precios de los activos derivada de la ne-

cesidad de reducir el apalancamiento de la Caja o 

de los desfases entre sus activos y sus obligaciones.

Gestión del Riesgo: La gestión se centra en evitar 

un excesivo apalancamiento, manteniendo unos 

niveles de inversión (activos y compromisos con-

tingentes) acordes a una estructura estable de 

financiación dentro de los límites establecidos en 

el marco de apetito al riesgo.

Riesgos no financieros

Riesgo operacional: Riesgo de pérdidas debidas 

a la inadecuación o el fallo de los procedimientos, 

las personas y los sistemas internos, o a aconteci-

mientos externos.

Gestión del Riesgo: La gestión y control de este 

riesgo busca evitar o mitigar impactos negativos 

en la Entidad, ya sea de forma directa o indirecta 

por la afectación a stakeholders relevantes (p.e. 

clientes), que se deriven del funcionamiento de 

procesos y de sistemas internos o de la actuación 

de terceros.

Riesgo de cumplimiento: riesgo debido al 

incumplimiento del marco legal, las normas 

internas o los requerimientos de reguladores y 

supervisores, de una incorrecta implementación 

de dicha legislación en los procesos, de la inade-

cuada interpretación de la misma en las diferen-

tes operaciones, de la incorrecta gestión de los 

requerimientos judiciales o administrativos o de 

las demandas o reclamaciones recibidas.

Gestión del Riesgo: La gestión del riesgo 

legal y regulatorio persigue la defensa de la 

seguridad jurídica de la Entidad y la anticipa-

ción y mitigación de impactos económicos 

futuros, mediante la monitorización de las 

propuestas normativas, la participación en 

los procesos de consulta pública, la contri-

bución a un marco normativo previsible, 

eficiente y sólido y la interpretación de los 

cambios regulatorios, así como su implemen-

tación. Adicionalmente, a través de la gestión 
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individualizada de la defensa en procesos 

judiciales y extrajudiciales.

Riesgo tecnológico: Pérdidas debidas a la inade-

cuación o los fallos del hardware o del software 

de las infraestructuras tecnológicas, debidos a 

ciberataques u otras circunstancias, que pue-

den comprometer la disponibilidad, integridad, 

accesibilidad y seguridad de las infraestructuras y 

los datos.

Gestión del Riesgo: Su gestión consiste en la 

identificación, medición, evaluación, mitiga-

ción, monitorización y reporte de los niveles 

de riesgo que afloran del gobierno y gestión 

de las Tecnologías de la Información. 

Riesgos transversales 

Riesgo de reputación: Riesgo derivado de una 

percepción negativa por parte de los clientes, socios 

cooperativistas, contrapartes, inversores y regulado-

res pudiendo afectar a la capacidad para mantener 

o establecer, relaciones de negocio y continuar con 

el acceso a las fuentes de financiación.

Gestión del Riesgo: Su gestión persigue 

alcanzar un nivel satisfactorio de reputación 

y avanzar en la monitorización de medidas 

preventivas y controles

Riesgo ambiental y social. riesgo que se mate-

rializa a través de las siguientes dos perspectivas: 

el impacto de la entidad en el medioambiente 

y la sociedad (materialidad no financiera) y, por 

otra parte, el impacto de los riegos derivados del 

cambio climático y deterioro medioambiental, así 

como los riesgos sociales en el balance y la cuenta 

de pérdidas y ganancias de la entidad (materialidad 

financiera).

Gestión del Riesgo: At través del Comité de 

Responsabilidad Social y Sostenibilidad, la enti-

dad adquiere el compromiso de contribuir a que 

sus actividades estén orientadas a la satisfacción 

de sus clientes y al respeto del medio ambiente, 

midiendo la producción con el impacto social o 

ambiental positivo e incorporar criterios ASG en el 

negocio y medir producción con impacto social o 

ambiental positivo y avanzando en la medición y 

gestión del riesgo medioambiental y climático.

La entidad dispone de un marco para el desarrollo 

de una gestión integral de apetito al riesgo.

La elaboración del Marco de Apetito al Riesgo (en 

adelante MAR) se convierte en fundamental a partir 

de la necesidad de monitorizar los riesgos vincula-

dos al modelo de negocio y fijar así un apetito u ob-

jetivo de riesgo. Este se entiende como la cantidad 
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y calidad de cada tipo de riesgo que la Caja está 

dispuesta a asumir, dentro de su capacidad máxi-

ma, para alcanzar sus objetivos estratégicos. 

El MAR es la herramienta vertebradora de la 

gestión de riesgos y constituye la declaración 

estratégica de mayor rango en materia de gestión 

de riesgos de la Caja. Incluye la formalización de 

los mecanismos de supervisión y vigilancia de 

los riesgos más relevantes a los que se encuentra 

expuesta la Entidad; de esta manera se asegura el 

cumplimiento del apetito al riesgo autoestableci-

do, se refuerzan distintos procedimientos internos 

asociados y, por último, se afianza la cultura de 

riesgos dentro de la organización.

El MAR es, por tanto, un pilar crucial en la estrate-

gia de la Caja que se encuentra completamente 

alineado con el plan de negocio y la planificación 

del capital e integrado en el proceso de toma de 

decisiones.

Una de las características del MAR es que pro-

porcione un rango suficiente de zonas de segui-

miento de los indicadores de riesgo, de forma 

que pueda identificarse con facilidad la evolución 

del perfil de riesgo y activar si fuese necesario 

distintos protocolos con el propósito de que la 

Caja mantenga en la medida de lo posible su 

rango objetivo. 

La Declaración de Apetito al Riesgo de la Caja 

recoge las categorías y niveles de riesgo que la 

Entidad está dispuesta a aceptar para conseguir 

sus objetivos de negocio. Para ello, la Caja se sirve 

de indicadores cuantitativos que monitorizan el 

comportamiento de los diferentes riesgos a los 

que está expuesta, consiguiendo así una medi-

ción objetiva de su perfil de riesgo. 

La importancia de los riesgos y su ponderación, su-

jetos a una diferente valoración, hacen que el perfil 

de la Caja se sitúe en el nivel Medio-Bajo. Esto se 

considera atendiendo a los siguientes criterios:

 A Principios, políticas y estrategia de gestión 

del riesgo, que se caracterizan por su pru-

dencia y rigor en la identificación, medición 

y control de los riesgos asumidos.

 A Procedimientos y sistemas de gestión y 

control de riesgos adecuados y en evolu-

ción continúa.

 A Calidad media–alta de las exposiciones y 

utilización de medidas mitigantes de efica-

cia contrastada.

 A Política contable prudente, con elevados 

niveles de cobertura de las exposiciones 

problemáticas.

 A Holgado nivel de capitalización, considera-

blemente superior a los mínimos regulato-

rios vigentes y de una elevada calidad.

 A Impacto en el negocio del proceso de res-

tructuración del sector financiero español.

La batería de indicadores escogidos monitoriza 

los riesgos más relevantes para la Entidad. A la 

hora de elegir dichos indicadores, se han tenido 

en cuenta los siguientes criterios:

 A Se utilizan de manera recurrente por la 

Caja en su ejercicio normal de gestión, en 

el sentido de que se adaptan a su modelo y 

estrategia de negocio a corto y largo plazo y 

a su planificación financiera y de capital.

 A Están alineados con los indicadores de re-

cuperación recomendados por la EBA1 . 

 A Dan una visión precisa y resumida de los 

riesgos que caracterizan. 

 A Son calculados empleando metodologías 

objetivas, comparables y estables en el 

tiempo, empleando información trazable.

 A

1      EBA-GL-2015-02 “Guidelines on the minimum list of qualitative 
and quantitative recovery plan indicators”, 2015.
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En cuanto a las principales iniciativas desarrolladas en la gestión integral de riesgos durante el ejercicio 2021, 

éstas fueron:

 A La situación derivada de la COVID-19 ha implicado la necesidad de realizar determinadas acciones para 

acompañar a los clientes en un contexto de fuerte caída de la demanda y de la actividad. Las conse-

cuencias de la pandemia han marcado los principales hitos en la gestión del riesgo de crédito, siendo 

los más relevantes: 

I. Para aquellas Personas Físicas que han sufrido un mayor impacto por los efectos de la COVID-19 se 

habilitó la posibilidad de acogerse a una suspensión en la obligación de pago a través de la concesión 

de una moratoria.

II. En Empresas cabe reseñar la aprobación de las Líneas de Avales del Estado para facilitar el manteni-

miento del empleo y paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria y cuya gestión se encomendó 

al Instituto de Crédito Oficial (ICO).

Todo ello ha supuesto un impulso en los procesos de seguimiento y control del riesgo de crédito.

 A Implantación de las mejores prácticas en sistemas de gestión para prevenir delitos, reducir el riesgo y 

fomentar una cultura empresarial ética y de cumplimiento con la ley, lo que nos ha permitido obtener 

en el ejercicio 2021 la certificación de compliance AENOR, Norma UNE 1961.

Resultados de la gestión durante  
el ejercicio 2021

 A Identifican con facilidad la evolución del 

grado de cumplimiento de cada uno de los 

umbrales asociados.

 A Monitorizan el perfil de riesgo global de 

la Entidad a través del seguimiento indivi-

dual de los riesgos relevantes a los que se 

encuentra expuesta.

Adicionalmente, Caixa Popular lleva a cabo 

anualmente un proceso de autoevaluación de 

capital (PAC) y un proceso de autoevaluación de 

la liquidez (PAL). En ellos se analizan los aspectos 

cuantitativos y cualitativos referidos a:

a. La medición de los riesgos al capital a los que 

están expuestos.

b. La estimación de los fondos propios necesa-

rios para cubrir dichos riesgos.

c. La medición del nivel de liquidez.

d. Gobierno corporativo interno.

e. Identificación, gestión, control y comunica-

ción de los riesgos.

f. Mecanismos de control interno.
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Las actividades de control interno y cumplimiento 

han adquirido en los últimos años un creciente 

protagonismo en las entidades financieras euro-

peas como consecuencia del incremento de la 

presión regulatoria.

Para hacer frente a este importante volumen 

de cambios normativos, Caixa Popular cuenta 

con una unidad organizativa específica para su 

gestión, la “Unidad de Cumplimiento Normativo”, 

y con los sistemas de control interno y de riesgos. 

Ambos, para asegurar el cumplimiento de las nor-

mas y la identificación de buenas prácticas.

Esta unidad organizativa, integrada en la segunda 

línea de defensa e independiente frente al resto de 

áreas, tiene encomendada, por el Consejo Rector, la 

función de promover y supervisar, con independen-

cia y objetividad, que se actúa con integridad y rigor. 

Particularmente, en ámbitos tan relevantes como 

la prevención del blanqueo de capitales, la conduc-

ta ética con clientes y en el mercado de valores, la 

prevención de la corrupción y en otros que puedan 

representar un riesgo de reputación para la entidad.

El objetivo de esta unidad es la mitigación del 

riesgo de sanciones legales o normativas, por 

pérdidas financieras o materiales o la generación 

de mala reputación, por posibles incumplimientos 

con los estándares que se le exigen. 

Para ello promueve internamente una cultura 

de cumplimiento y facilita el conocimiento en las 

personas implicadas de las normas y regulaciones 

aplicables, a través de acciones de asesoramiento, 

difusión, formación y concienciación. Además, de-

fine e impulsa la implantación y total adscripción 

de la organización en los marcos y medidas de ges-

tión del riesgo relacionado con el cumplimiento.

Las competencias principales de la Unidad de 

Cumplimiento Normativo son:

Velar porque tanto el riesgo regulatorio como el 

de reputación, derivado de un incumplimiento 

normativo, se gestionen de forma efectiva.

Velar porque la entidad cumpla con la legislación 

aplicable: prevención de los posibles incumpli-

mientos.

 A Velar por el cumplimiento de la normativa y 

de los códigos de conducta.

 A Promover una cultura de cumplimiento 

en la organización: identificar acciones de 

formación al personal en cuanto a los requi-

sitos de los reguladores, políticas y procedi-

mientos internos.

 A Ayudar a la entidad a anticipar y planificar 

los cambios en las regulaciones.

 A Asesorar a las unidades de negocio con 

el objetivo de que los nuevos servicios y 

productos estén dentro de las normas de 

cumplimiento.

El gobierno y la organización en la gestión del 

riesgo de incumplimiento es responsabilidad del 

Consejo Rector. Sus responsabilidades son:

 A Aprobar la política de cumplimiento de la en-

tidad y supervisar su correcta implantación.

 A Supervisar la gestión del riesgo de cumpli-

miento, delegada en el Comité de Auditoría.

 A Promover la honestidad y la integridad 

como valores clave a lo largo de la entidad.

 A Asegurar que la dotación de medios y 

Control interno y cumplimiento normativo
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recursos a la Unidad de Cumplimiento 

Normativo es adecuada para la realización 

de sus funciones.

Los distintos órganos de Caixa Popular que partici-

pan en la gestión del riesgo de cumplimiento son:

 A Comité Mixto de Auditoría

 A Jefe de cumplimiento normativo (com-

pliance officer). Este directivo tiene la 

suficiente formación e independencia y es 

responsable directo de la supervisión de 

las actividades realizadas por la Unidad de 

Cumplimiento Normativo de la entidad. 

 A Unidad de Cumplimiento Normativo. 

Tiene la misión de llevar a cabo las actua-

ciones y procedimientos necesarios para 

supervisar el cumplimiento de las obliga-

ciones derivadas de la normativa vigente, 

actuando con independencia con respecto 

a los servicios y las actividades que controla. 

Las responsabilidades y metodologías de 

la Unidad de Cumplimiento son asesorar, 

identificar el marco de actuación, evaluar 

los riesgos, trazar un plan de monitorización 

y testing e informar. 

 A Servicio de Apoyo a la Unidad de Cumpli-

miento Normativo. La Unidad de Cumpli-

miento Normativo del Banco Cooperativo 

Español presta el servicio de apoyo a la Uni-

dad de Cumplimiento Normativo de las cajas 

rurales adheridas al él, así como a cualquier 

empresa del grupo Banco Cooperativo Espa-

ñol que, por normativa, hubiese de disponer 

de una unidad de cumplimiento normativo, 

y su finalidad es el asesoramiento en diver-

sos aspectos asociados al cumplimiento.

Como soporte a esta metodología, la Unidad de Cumplimiento utiliza una herramienta informática denomina-

da “motor de cumplimiento 360”.

En cuanto a la metodología que se implementa para llevar a cabo la gestión del cumplimiento normativo, de-

nominada “cumplimiento 360”, persigue participar en el proceso completo de negocio de la entidad, desde el 

desarrollo del producto, política o procedimiento, hasta la verificación de que se están llevando a cabo los con-

troles definidos y que estos funcionan como están previstos. Vemos a continuación su representación gráfica.

Cumplimiento 360

Identificación del marco de 

actuación y sus riesgos de 

cumplimiento

Definición de un plan de 

actuación y seguimiento

Reporting de resultados y plan 

de acción asociados

Plan de supervisión y testing

Asesoramiento: definición 

de medidas mitigadoras /  

Identificación de controles 

existentes

Matrices de riesgo: asociación 

de las medidas mitigadoras  

y controles a los riesgos 

identificados
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La determinación del perímetro de actuación de 

la Unidad se establece en los siguientes bloques 

normativos:

 A Protección de datos de carácter personal.

 A Supervisión de la prevención del riesgo 

penal.

 A Supervisión del gobierno corporativo.

 A Normativa sobre transparencia y protección 

al consumidor.

 A Normas de conducta en los mercados de 

valores:

 A Protección de la clientela en productos 

y servicios de inversión (MiFID).

 A Reglamento interno de conducta (RIC) 

en los mercados de valores: conflictos 

de interés y abuso de mercado.

 A Prevención del blanqueo de capitales y 

financiación del terrorismo. 

La determinación del marco de control de cum-

plimiento de la Unidad se establece identificando 

los marcos normativos que serán objeto de su 

revisión durante el ejercicio, así como las activida-

des necesarias para su cumplimiento y los respon-

sables de su ejecución.

Una vez definido el ámbito de actuación, se ha identificado el siguiente marco de actuación de la Unidad de 

Cumplimiento Normativo:

Marco de control de cumplimiento

Gestión de cliente Gestión de la 
información

Gestión de los 
controles internos

Gestión de conductas 
y conflictos de interés

Mercados: reglas y 
controles

Adopción y 
clasificación de 
clientes

Barreras de 
información y 
confidencialidad de 
la información

Gobernanza de la 
organización

RIC- Reglamento 
interno de conducta

Actividad de 
mercado

Idoneidad y 
conveniencia

Protección de datos y 
privacidad

Estructura 
organizativa Código ético Informe a 

reguladores

Gestión de órdenes y 
mejor ejecución

Independencia del 
análisis (research)

Gobernanza de 
productos Cumplimiento penal Manipulación del 

mercado

Protección al 
consumidor Record retention Formación a 

empleados Remuneraciones

Incentivos y costes Gestión de 
reclamaciones

Gestión de conflictos 
de interés

Churning

Comunicación y 
marketing

Informe a clientes

Segregación y uso de 
activos

Transmisión de 
fondos Solo supervisión

Servicio de pagos
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El marco de actuación que define las actividades 

de la Unidad de Cumplimiento consta de cinco 

apartados o “áreas de cumplimiento”:

1. Gestión del cliente.

2. Gestión de la información.

3. Gestión de controles internos.

4. Gestión de conductas y conflictos de interés.

5. Mercados: reglas y controles.

A su vez, cada área se descompone en secciones 

de control, relacionadas con las actividades co-

merciales que lleva a cabo Caixa Popular.

Como hecho relevante se destaca la obtención de 

la certificación AENOR UNE-19601 del Sistema de 

Gestión del Cumplimiento Penal y la puesta en 

marcha del Comité de Productos, el cual auto-

rizará y supervisará los productos y servicios en 

comercialización.  

Entre los aspectos regulados, destaca el refuer-

zo y consolidación de las normas de conducta, 

especialmente cuando se prestan servicios de 

inversión para ofrecer una mayor protección 

al inversor. Cabe destacar que el 100% de las 

personas del colectivo Socios de Trabajo que 

prestan servicios de inversión se encuentran 

certificadas.
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Cumplimiento normativo con relación 
a la gestión de los clientes

Con relación a la regulación general y específica 

para el sector y en coherencia con las líneas de 

defensa, Caixa Popular establece planes de for-

mación (para todas las personas relacionadas con 

la gestión de clientes) y análisis de cumplimiento 

sistemáticos para las siguientes materias:

 A Privacidad y protección de datos.

 A Prevención de riesgos penales.

 A Certificación MiFID I.

 A Certificación MiFID II.

 A Certificación de seguros.

 A Certificación de contratos inmobiliarios.

Auditoría interna

La tercera línea de defensa, la auditoría interna, 

supervisa y evalúa la eficacia de los sistemas de 

gobierno corporativo, los de gestión del riesgo, los 

de control interno y los de gestión de sistemas de 

información, además de verificar el cumplimiento 

de la normativa interna y externa.

El ámbito de actuación de la Unidad de Auditoría 

Interna abarca la totalidad de las actividades que 

se desarrollan en la entidad, y dispone de acceso 

ilimitado a la información necesaria para el ejerci-

cio de sus funciones. 

La política de auditoría interna, aprobada por el 

Consejo Rector, tiene como objeto determinar y 

definir la misión, facultades y obligaciones de la 

Unidad de Auditoría Interna, y establece las reglas 

generales para su funcionamiento.

La Unidad de Auditoría Interna establece su ges-

tión a través de siete procesos: elaboración del 

plan de auditoría; ejecución de las auditorías de 

centros de negocio; ejecución de las auditorías 

de procesos, centros y sistemas; seguimiento de 

las recomendaciones; desarrollo y mantenimien-

to de aplicaciones de soporte a la función de 

auditoría; informes y comunicación de auditoría 

interna; y colaboración y coordinación de audito-

rías externas.

Auditoría Interna informa periódicamente al Co-

mité de Auditoría y a la alta dirección de la entidad 

sobre el desarrollo y los resultados del plan anual 

de auditoría, así como sobre las recomendaciones 

propuestas y su grado de implantación. Esta obli-

gación de información se concreta trimestralmen-

te en la presentación del informe de seguimiento 

al Comité de Auditoría.

Sus objetivos principales son verificar la existen-

cia y el mantenimiento de un sistema adecuado 

y efectivo de controles internos, un sistema de 

medición para evaluar los diversos riesgos de las 

actividades de la entidad y procedimientos apro-

piados para supervisar el cumplimiento de leyes, 

reglamentos y políticas de supervisión interna. De 

este modo, el ámbito de actuación de Auditoría 

Interna es el siguiente:
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Examen y evaluación de la adecuada efectividad 

de los sistemas de control interno.

 A Revisión de la aplicación y efectividad de 

los procedimientos de gestión de riesgos y 

de los métodos de evaluación del riesgo.

 A Revisión de los sistemas de información 

financiera y a la dirección.

 A Revisión de la precisión y fiabilidad de los 

registros contables.

 A Revisión de los medios para la protección 

de los activos.

 A Revisión del sistema de la entidad para eva-

luar sus necesidades de capital en relación 

con su cálculo de riesgo.

 A Prueba de la fiabilidad y entrega a tiempo 

de la información regulatoria.

 A Participación sobre nuevos desarrollos, ini-

ciativas, productos y cambios procedimen-

tales o de sistemas, a efectos de obtener 

información que ayude a identificar los 

riesgos asociados al comienzo de nuevas 

operaciones.

 A Prueba de transacciones y del funciona-

miento de los controles establecidos con 

respecto a la depositaría de instituciones de 

inversión colectiva.

 A Pruebas de cumplimiento con respecto a la 

transparencia con los clientes.

 A Ejecución de investigaciones especiales.

 A Revisión de los sistemas establecidos 

por cumplimiento normativo con el fin 

de asegurar que cumplen adecuada-

mente con su función de garantizar el 

cumplimiento de los requisitos legales y 

regulatorios de la Ley de prevención de 

blanqueo de capitales, de la Ley orgáni-

ca de protección de datos, de la Ley de 

los mercados de valores, de la normativa 

sobre transparencia y, en general, de la 

normativa de los supervisores a las que 

está sometida la entidad.

 A La Auditoría Interna no es un órgano eje-

cutivo y no tiene autoridad sobre las áreas 

operativas de la entidad, pero en el ejercicio 

de sus funciones actúa por delegación del 

Comité Mixto de Auditoría. Entre sus atribu-

ciones cabe destacar:

 A Actuar con independencia de criterio y de 

acción respecto a las demás unidades de la 

entidad en el desempeño de su contenido 

y en la elaboración de sus informes.

 A Acceder libremente y en cualquier momen-

to a cualquier registro, archivo, fichero o 

dato de la entidad, sin excepción, así como 

a las actas de todos los órganos consultivos 

y de toma de decisiones que existan en la 

organización.

 A Solicitar la colaboración de cualquier 

empleado de la organización, con el fin de 

llevar a cabo de la mejor manera posible las 

funciones que tiene asignadas.
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 A Solicitar a los directivos observaciones y su-

gerencias para la elaboración del programa 

anual de auditoría, sin que por ello hayan 

de ser incluidas en este.

La organización a largo plazo de actividades y 

proyectos queda enmarcada en el plan estraté-

gico, diseñado como herramienta administrativa 

para el cumplimiento de los objetivos de auditoría 

de forma trienal. En este plan se asegura que en el 

periodo se “analizan” las áreas más críticas y rele-

vantes para el éxito de la gestión y la minimización 

de las debilidades existentes a corto-medio plazo.

Para mantener su continuidad y vigencia, el plan es 

revisado y ajustado de forma previa a cada plan de 

gestión (anual) incorporando los cambios institu-

cionales, regulatorios, así como los nuevos riesgos 

detectados y los aportes del personal de esta área.

Adicionalmente, Auditoría Interna redacta con 

periodicidad anual un programa de auditoría que 

comprende el examen y evaluación de todas las 

informaciones disponibles. Dicho programa es 

establecido por el director del área y sometido 

al Consejo Rector para su aprobación, poniendo 

a disposición de la auditoría interna los recursos 

apropiados para llevarlo a cabo.

El Comité Mixto de Auditoría debe asegurarse 

de que se atienden adecuadamente las preocu-

paciones expresadas por el Departamento de 

Auditoría Interna. Ello requiere la definición de un 

procedimiento por dicho departamento a fin de 

asegurar el estudio y, si es apropiado, la ejecución 

a tiempo de las recomendaciones emitidas. El 

Departamento de Auditoría Interna mantiene un 

seguimiento de sus recomendaciones para com-

probar si han sido llevadas a efecto, informándose 

al Comité Mixto de Auditoría del estado en que se 

encuentra cada recomendación.

En el ámbito de riesgos, las principales tareas rea-

lizadas son la revisión de la aplicación y efectividad 

de los procedimientos de gestión de riesgos, con 

especial atención al cumplimiento de la política 

de atribuciones en el estudio y admisión de ope-

raciones de riesgo y de la estructura de límites; la 

revisión de los métodos y sistemas de evaluación 

de cada uno de los riesgos; y la revisión del siste-

ma de cálculo de los requerimientos de capital.

Los resultados obtenidos por la tercera línea de 

defensa fueron:

 A Cumplimiento del 30 % de los objetivos 

previstos del plan trienal 2021-2023.

 A Cumplimiento del plan anual 2021 del 95 %.
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Durante el ejercicio 2021, tanto la segunda como 

la tercera línea de defensa, han asentado y 

consolidado los procedimientos y controles im-

plantados, avanzando, así mismo, en el análisis y 

mitigación de nuevos riesgos (operativos, tecnoló-

gicos, externalización, responsabilidad penal…). 

Adicionalmente se ha realizado un profundo 

análisis sobre la adaptación de las directrices 

sobre concesión y seguimiento de préstamos de 

la Guía EBA/GL/2020/06, y se han establecido los 

planes de actuación para su implementación. 

Este proceso supondrá la inclusión de conside-

raciones ambientales, sociales y de gobernanza 

(ESG) en las políticas y procedimientos y elabora-

ción de estándares de concesión y seguimiento 

para operaciones ambientalmente sostenibles, 

así como el cumplimiento con los requerimientos 

regulatorios que se va a exigir el Marco de Finan-

zas Sostenibles, el cual estará reforzado por la 

implantación del Plan Director de Sostenibilidad 

iniciado en 2021.

Destacar también la revisión realizada sobre 

el nivel de cumplimiento en la Entidad en las 

Directrices sobre gobierno interno (GL11) de la 

EBA, así como de las nuevas Directrices que la 

EBA ha publicado y que entrarán en vigor a partir 

del 31 de diciembre de 2021, llegando a la conclu-

sión que la Entidad cuenta con un sistema de go-

bierno alineado con los fines perseguidos por las 

Directrices de la EBA en cada uno de sus títulos.

Entre los retos para 2022 destacamos la necesi-

dad de auditar de forma periódica la gobernanza, 

los sistemas y los procesos relativos a los riesgos 

de TIC y de seguridad de las entidades financie-

ras, exigencias que surgen de las directrices que 

contiene la Guía de la EBA “ICT Risk Management 

EBA/GL/2019/04”, con el objetivo de seguir tra-

bajando en cómo deberían gestionar las insti-

tuciones financieras sus riesgos ICT y riesgos de 

seguridad.

Así mismo se terminará de consolidar y fortalecer 

el liderazgo y la capacidad del sistema de gestión 

de riesgos mediante la inclusión de los riesgos 

provenientes de la gestión de la sostenibilidad 

y responsabilidad: recursos humanos, derechos 

humanos, sociales y medioambientales.

Análisis del 2021 y retos para 2022
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BLOQUE 4

4.3. Ética y valores 
corporativos

Caixa Popular establece como un principio básico el que las personas que conforman el colectivo de trabajo 

demuestren un comportamiento ético y ejemplar en las relaciones que mantengan con cualquier grupo de 

interés y en las decisiones que tomen en su participación en el desarrollo de los procesos o en la prestación 

de servicios.

Ética y valores corporativos

1. Corrupción o fraude.

2. Blanqueo de capitales.

3. Hacienda y seguridad social

4. Medio ambiente y seguridad colectiva.

5. Propiedad intelectual e industrial.

6. Derechos de los trabajadores.

7. Urbanístico.

8. Mercado y consumidores.

9. Salud y seguridad en el trabajo.

10. Igualdad y discriminación.

11. Intimidad.

12. Otros.

Para ello, establece 12 

categorías de posibles 

incumplimientos que 

resumen los aspectos 

principales en los que 

podrían presentar  

mala praxis.
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Caixa Popular establece un sistema simple para la gestión de la ética, que se resume en la siguiente imagen:

Els valors corporatius que sustenten l’ètica de l’entitat són:

1. Actuem amb ètica i professionalitat.

2. Som una cooperativa de treball associat.

3. Creiem en la igualtat entre les persones.

4. Som solidaris.

5. Vivim arrelats als nostres pobles i barris.

6. Donem suport a l’associacionisme.

7. Estem implicats amb la societat valenciana.

8. Potenciem l’educació i la formació.

9. Cuidem el medi ambient.

10. Estem al servici dels nostres clients.

Modelo de gestión de la ética

Valores  
corporativos

Código ético

Grupos de 
interés internos  

y externos
Canal ético
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El canal ético se encuentra accesible a todos los grupos de interés a través de nuestra página web, con la posi-

bilidad de realizar una denuncia de forma anónima.

Como complemento interno existe un canal de denuncias exclusivo para personas que trabajan en la entidad 

con la posibilidad de que su denuncia sea totalmente anónima marcando un check por el que no es obligatorio 

indicar datos personales, no obstante, en el caso de identificarse, se garantiza el total anonimato del denunciante.

Para asegurar la confidencialidad de los datos y el objeto de la denuncia, solo tiene acceso a esta información el 

Comité de Ética a través del responsable del Servicio de Atención al Cliente que forma parte del mismo. Además, 

dicha documentación será incluida en un fichero especial, de acuerdo con la normativa de protección de datos y 

las pertinentes medidas para la seguridad de la información, y solo podrán ser facilitados por orden judicial. 

En el caso de disponer de documentación complementaria que pueda ayudar a aclarar la incidencia o de-

nuncia, el grupo de interés la puede enviar a una dirección de correo electrónico, bajo las mismas condiciones 

antes indicadas.

En 2021 no tuvimos ninguna incidencia o evento significativo en relación a la gestión de la ética a través del 

canal ético. La Entidad tampoco registró ninguna incidencia a través del canal ético en los dos ejercicios ante-

riores (2020 y 2019 respectivamente).

En relación a la competencia desleal, prácticas monopolísticas o contra la libre competencia, la cooperativa no 

recibió ninguna demanda, ni proceso judicial.

En cuanto a la prevención del fraude y blanqueo de capitales a continuación se muestra información sobre la 

gestión realizada:

Resultados de la gestión del ejercicio 2021

Nmero de alertas, denuncias, expedientes y comunicaciones relativos a la prevención de blanqueo de capital

VARIABLE 2021 2020 2019

Alertas 342 261 194

Denuncias 4 2 11

Expedientes generados 62 37 43

Comunicaciones al SEPBLAC 1 1 6
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NUEVO POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO PARA EL PERIODO 

Durante el periodo 2020-2022 se realizará un proyecto de mejora y evolución del sistema 

de gestión de la ética que afectará a los siguientes aspectos:

 A Contenidos y alcance del código ético y de conducta.

 A Organización necesaria para la implantación y aseguramiento de la buena praxis.

 A Difusión y comunicación del nuevo sistema a los grupos de interés.

Durante este 2021 se ha aprobado el nuevo Código Ético por los estamentos compe-

tentes, para facilitar su difusión se ha publicado internamente, estando en la intranet, y 

enviado físicamente a todas las personas que trabajan en la entidad. La publicación en la 

web permite el acceso a todos los grupos de interés que de esta manera pueden consul-

tarlo en cualquier momento.

2020-2022?
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